
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

INMOBILIARIA CARACALLA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 2004 
Activo circulante 
Bancos 0.00 
Total de activo circulante 0.00 
Suma el activo 0.00 
Pasivo 
Capital contable 
Capital social 0.00 
Resultado de ejercicios anteriores 0.00 
Suma el capital contable 0.00 
Suman el pasivo y el capital contable 0.00 
El balance final de liquidación se publica en los términos del artículo 247 de la Ley de Sociedades 

Mercantiles, tres veces consecutivas con intervalo de 10 días cada una, y quedará en disposición de los 
señores accionistas por un plazo de 15 días, a partir de la última publicación. 

El remanente será reembolsado a los accionistas en proporción a su participación accionaria en el 
capital. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2004. 
Liquidador 
C.P. Elías Reyes Castellanos 
Rúbrica. 
(R.- 203624) 



 

NOBILIS LEES, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 27 DE OCTUBRE DE 2004 
(cantidades en pesos) 
Activo 
Circulante 0.00 
Fijo 0.00 
Total activo 0.00 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital 
Capital social 171,252,353.00 
Pérdidas acumuladas (171,252,353.00) 
Total capital 0.00 
Total pasivo más capital 0.00 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles. Este balance, los papeles y libros de la sociedad, quedan a 
disposición de los accionistas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Cuernavaca, Mor., a 27 de octubre de 2004. 
Liquidador 
C.P. Oscar Narciso Brum Barrón 
Rúbrica. 
(R.- 203727) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Primero de Distrito Estado, Puebla, amparo 1123/2004, Quejosa: Estela Rodríguez 

Guevara. Autoridad responsable: Juez de lo Civil de San Juan de los Llanos, Puebla, y otras. Acto 
reclamado: ilegal notificación y consecuencias de Juicio de Usucapión 65/97. Emplácese mediante 
edictos a Blanco Espinoza Rodríguez, que en término de treinta días, contados a partir del día siguiente a 
la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal deducir sus derechos. Edictos será 
publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excélsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Pue., a 28 de octubre de 2004. 
El Actuario 
Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 203973) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Con Residencia en la Ciudad de Mazatlán, Sinaloa 
Tercero Perjudicado: Publicidad Exterior del 
Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable 
EDICTO 
En el expediente número 541/2004, relativo al Juicio de Amparo Indirecto Promovido por Luis Eduardo 

Páez Velarde, por su propio derecho y en representación de la negociación denominada imagen digital; 
contra actos de las autoridades responsables gobernador constitucional del Estado, congreso del Estado 
de Sinaloa, y Secretario General de Gobierno del Estado, todos con residencia en Culiacán, Sinaloa, 
reclama: la discusión, aprobación, refrendo, sanción y orden de publicación de la Ley de Adquisiciones y 
Administración de bienes muebles del Estado de Sinaloa, de fecha veintinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete; así también, al ayuntamiento municipal, presidente, secretario, coordinador 
de la comisión de urbanismo, ecología y obras públicas, Coordinador de la Comisión de Hacienda, 
Director de Gobierno y Asuntos Jurídicos, Director de Planeación de Desarrollo Urbano y Ecología, y 
cuerpo de regidores, todos pertenecientes al Ayuntamiento Municipal, con sede en esta ciudad, les 
atribuye los actos consistentes en: los trámites previos para que tuviera verificativo el levantamiento del 
acta de sesión de cabildo número 139, de uno de julio de dos mil cuatro, así como la propia acta, 
mediante la cual el cuerpo de regidores del ayuntamiento de esta ciudad, concedió autorización al 
presidente y Secretario del Ayuntamiento, a fin de que celebraran un contrato de concesión de vía pública 
a favor de la sociedad mercantil denominada publicidad exterior del Sureste, S.A. de C.V., con la finalidad 
de que dicha sociedad construya e instale en diversos puntos de esta ciudad, paraderos urbanos, 
paraderos de autobuses o parabuses y columnas publicitarias de orientación turística. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria a la Ley de Amparo, 
se emplaza por este medio a Publicidad Exterior del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable, para 
que comparezca al Juicio de garantías mencionado; se le hace saber que la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las once horas del día veintisiete de octubre de dos mil cuatro, y que en la Secretaría 
del Juzgado queda a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer el tercero perjudicado de mérito por sí, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se le harán las ulteriores notificaciones por lista aún las de carácter personal. 
Mazatlán, Sin., 13 de octubre de 2004. 

Secretario 
Lic. Enrique Alvarez Mendoza 
Rúbrica. 
(R.- 204104) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
Mérida, Yuc. 
EDICTO 
Al público en general 
En el Juicio de Amparo número III-1069/2003, promovido por Fredy Alonzo Coral Sabido, contra actos 

que reclama del Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, con 
residencia en esta ciudad, y actuario adscrito, consistentes en todos los acuerdos, promociones, autos, 
diligencias o resoluciones dictados en el expediente número 595/2003; así como la falta de notificación y 
emplazamiento a ese Juicio y sus consecuencias; habiéndose admitido el Juicio de Amparo de mérito por 
auto de fecha treinta de septiembre de dos mil tres y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de 
investigación, se ignora los domicilios de los terceros perjudicados Rafael Alberto Ruz Wallace y Leticia 
del Socorro Carrillo Castillo de Ruz, motivo por el cual se ordenó emplazarlos a Juicio por edictos, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
“Excélsior” y el periódico regional “Diario de Yucatán”; el segundo, por ser el de mayor circulación en la 
República Mexicana, y el tercero, el de mayor circulación en el Estado de Yucatán, haciéndoles saber a 
los mencionados terceros perjudicados que quedan a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus intereses deberán presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar 
cumplimiento a la prevención que se le hizo en el acuerdo de fecha treinta de septiembre de dos mil tres, 
en el sentido de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, con apoyo en el artículo 
28, fracción III de la Ley de la Materia; y si pasado ese término no comparecen por sí, o por apoderado 
que puedan representarlos, se seguirá el Juicio en su rebeldía. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los dos de agosto de do mil cuatro. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Ana María Ramírez Carrillo 
Rúbrica. 
(R.- 204244) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 703/2004, promovido por Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, como Fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, con fecha veintisiete de octubre de dos mil cuatro, se dictó un auto por el que se ordena 
emplazar a la tercera perjudicada unidad habitacional Vida Nueva Asociación civil, por medio de edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, a fin de que comparezca a este Juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición copia simple de la demanda de garantías, 
apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo; 
asimismo, en acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridad responsable a la que con antelación quedó 
precisada, y como tercera perjudicada a unidad habitacional Vida Nueva Asociación Civil, precisa como 
acto reclamado la resolución de fecha nueve de julio de dos mil cuatro dictada por la autoridad 
responsable antes citada, en el Toca 1463/2004. 

México, Distrito Federal, a cinco de noviembre de dos mil cuatro. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 
(R.- 204245) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo 823/2004, promovido por Copilco 136, S.A. de C.V., por conducto 

de su representante Ernesto Federico Mondragón Ojeda, contra actos del Juez y Actuarios del Juzgado 
Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda 
por auto de trece de septiembre del año en curso, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, mediante proveído de once de octubre del presente 
año, se ordenó emplazar a Juicio a la parte tercero perjudicada Inmobiliaria Grupo Serpa, S.A. de C.V., 
haciéndole saber que se puede apersonar a Juicio por conducto de quien legalmente le represente, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley 
invocada; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo que nos ocupa. 

México, D.F., a 6 de octubre de 2004. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Arturo Jacobo Reséndiz Pozos 
Rúbrica. 
(R.- 204332) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Juzgado Tercero de lo Civil y de Hacienda 
Aguascalientes, Ags. 
EDICTO UNICA PUBLICACION 
En el expediente número 0887/2004, que en la vía de jurisdicción voluntaria, promueve el C. César 

Jesús Torres de Luna. 
Se dictó resolución en la cual se declaró que el promovente César Jesús Torres de Luna, comprobó 

que tenía en su posesión del título objeto de las presentes diligencias y que de ella lo privó su extravío de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se decreta la cancelación provisional del título, consistente en un título de crédito de los 
denominados pagaré, suscrito por el C. Pedro Ernesto de Alba Esparza, a favor de César Jesús Torres de 
Luna, en fecha veinticuatro de abril del año dos mil dos, valioso por la cantidad de cincuenta mil pesos 
00/100 moneda nacional, se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto de 
la presente Resolución, para que cualquier opositor a la cancelación y reposición del título se presenten a 
justificar su mejor derecho, dentro del término de sesenta días contados a partir de la publicación, como lo 
previene el artículo 45 fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se autoriza al C. 
Pedro Ernesto de Alba Esparza, deudor del documento, a pagarlo al reclamante para el caso de que 
nadie se presente a oponerse a la cancelación provisional dentro del plazo de sesenta días contados a 
partir de la publicación del decreto correspondiente. 

Para su publicación por única ocasión en el Diario Oficial de la Federación. 
Aguascalientes, Ags., a 21 de septiembre de 2004. 
La C. Segunda Secretaria 
Lic. Susana Avila Salamanca 
Rúbrica. 
(R.- 204744) 



 

SERVICIOS EMPREMEX FOMENTO INDUSTRIAL, S.C. 
SEF-840723-GU8 
SERVICIOS EMPREMEX FOMENTO INDSTRIAL, S.C. 
BALANCE DE TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD 
Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Ordinaria de Socios de Servicios Empremex 

Fomento Industrial, S.C., celebrada el 29 de octubre de 2004, se acordó el transformar la sociedad de 
Sociedad Civil a Sociedad Anónima de Capital Variable, el cambio de denominación de la sociedad para 
quedar como Empresas Emode, S.A. de C.V., y la reforma total de los estatutos sociales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 
en virtud de que la sociedad tiene su domicilio en el Distrito Federal, a continuación se muestra un 
resumen del balance general de la sociedad al 28 de octubre de 2004. 

Activo $17,605.00 
Pasivo $ 0.00 
Capital contable $17,605.00 
México, D.F., a 1 de noviembre de 2004. 

Delegado Especial 
Fernando Todd Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 204749) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 
EDICTO 
A sucesión a bienes de José Dolores Barragán Hernández, a través de quien resulte ser el 

representante legal. 
En acuerdo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil tres, dictado en los autos del Juicio de Amparo 

número 1734/2003 promovido por Hermila Espinosa de Gil o Ermila Espinosa de Gil contra actos de la 
Junta Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y Actuario 
Adscrito a la Mesa Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado ambas con 
residencia en esta Ciudad de Puebla, actos reclamados consistentes en: "1.- Del Ciudadano Actuario 
Adscrito a la Mesa Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, reclamo el 
ilegal emplazamiento respecto del Juicio Laboral Número D-1/227/97, seguido por la Mesa Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, mismo que se tramitó pese a la 
ilegalidad del emplazamiento, del cual se dictó laudo definitivo en fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, así los demás efectos y consecuencias que se deriven de la tramitación del 
juicio número D-1/227/97, seguido por la Mesa Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado, como lo son el embargo, remate, adjudicación, y demás que causen mi agravio, 
promovido por Daniel Cortés Barragán, Antonio Barragán Hernández, Guillermo Hernández Barragán, 
Julia Cortés Castillo, Enrique del Valle López y Esteban Cortés Rodríguez ante la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado; así como también la orden de emplazamiento al igual que las demás 
notificaciones llevadas a cabo dentro de la secuela procesal hasta el pronunciamiento de la sentencia 
definitiva que declaró la procedencia". Se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior se le emplaza por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico "Reforma" con domicilio en la Ciudad de México, deberá presentarse en el término de treinta 
días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por 
lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple 
de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional las nueve horas con diez 
minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro. Doy Fe. 

Puebla, Pue., a 11 de noviembre de 2004. 
El Actuario 
Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 204750) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez. Primero de Distrito Estado, Puebla, amparo 1097/2004, quejoso: Gonzalo Romero 

Silva, representante de Minerva Bienes Raíces sociedad anónima de capital variable, Autoridad 
responsable: Segunda Sala Civil Tribunal Superior Justicia del Estado Puebla y otra. Acto reclamado: 
sentencia diez de agosto 2004 en Toca 456/2004, juicio incompetencia territorial interpuesta vía 
declinatoria. Emplácese mediante edictos a lnv Capital Limited, lnteramericas lnvestment Incorporation, 
que en término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezca ante 
este Juzgado Federal deducir sus derechos. Edictos será publicado por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en el Diario Oficial Federación y "Excélsior". Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Pue., a 9 de noviembre de 2004. 
El Actuario 
Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 204753) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTOS 
EDICTO.- Al tercero perjudicado Desarrollo Industriales y Corporativos de Ingeniería Aplicada, S.A. de 

C.V., o a quienes sus derechos representen, en el cuaderno de amparo formado con motivo de la 
demanda de amparo directo, promovida por Afianzadora Sofimex, S.A., Grupo Financiero Sofimex, por 
conducto de su apoderado, contra actos de este Tribunal Unitario, respecto al Toca Civil 604/2003, por 
proveído de dieciséis de agosto del año en curso, se ordenó emplazarle, como en efecto se hace, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, para que en el plazo 
de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido Juicio de 
Garantías, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil en el Distrito Federal en turno, en su carácter de 
tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la demanda queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Jurisdiccional. Expido el presente en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

Atentamente 
Secretario del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Carlos Campos Herrera 
Rúbrica. 
(R.- 204766) 



 

IMPULSORA DE PROYECTOS TERRESTRES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, 

S.A. de C.V., celebrada el pasado 16 de junio de 2004, tomó los siguientes acuerdos: 
a) En virtud de que Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., será la parte que 

subsistirá como sociedad fusionante, ésta se constituirá en causahabiente de los derechos y obligaciones 
de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V. 

b) A efecto de cumplir con el artículo 14 B del Código Fiscal de la Federación, se propone sujetar la 
fusión antes planteada, a la condición suspensiva, consistente en que la fusión no surta efectos hasta en 
tanto se obtenga una resolución favorable o que en su caso no impida la fusión, por parte de la autoridad 
correspondiente, por lo que en caso de resolverse la condición que se plantea, la fusión surtirá efectos al 
1 de junio de 2004. 

c) En consecuencia de lo anterior, al surtir efectos la fusión Impulsora de Proyectos Terrestres 
Mexicanos, S.A. de C.V., se subrogará en todos los derechos y acciones que corresponden a Impulsora 
Terrestre Nacional, S.A. de C.V., y la substituirá en todas las responsabilidades y obligaciones, que haya 
contraído hasta la fecha de la fusión, derivados de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones 
y, en general, actos u operaciones realizadas por la sociedad fusionada, o en los que ésta haya 
intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho, le corresponda. 

d) Como resultado de la fusión, Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., adquirirá 
la totalidad de los activos y asumirá todos pasivos que Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V., tenga 
en la fecha de fusión, al valor en libros que dichos activos y pasivos tenga al 31 de mayo de 2004. 
Considerando, que dentro de las operaciones celebradas a la fecha entre ambas empresas, estas 
operaciones se liquidarán en su totalidad. 

e) De conformidad con lo previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
fin de que la fusión decretada surta de inmediato todos sus efectos, Impulsora de Proyectos Terrestres 
Mexicanos, S.A. de C.V. procederá al pago inmediato de los créditos a favor de aquellos acreedores de 
Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V., que así lo soliciten. 

f) Derivado de la fusión, el capital social de Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, SA. DE 
C.V., se aumentará por la cantidad de $3‘155,325.00 (tres millones ciento cincuenta y cinco mil 
trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), cantidad correspondiente al capital social de Impulsora 
Terrestre Nacional, S.A. de C.V., por lo que a los accionistas de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de 
C.V., se les canjearán las acciones representativas de su participación en el capital social de dicha 
empresa al 16 de junio de 2004, por acciones que al efecto serán emitidas por Impulsora de Proyectos 
Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., a razón de (1) una acción, por cada (1) una acción de Impulsora 
Terrestre Nacional, S.A. de C.V. 

g) Los bienes señalados en la resolución anterior, se transmitirán a la sociedad fusionante al costo 
registrado en la contabilidad y para efectos fiscales, se considerará la parte pendiente de deducir que 
tenga registrado Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., en su contabilidad, según 
los estados financieros de la sociedad. 

h) Derivado de lo anterior, se cancelan el total de las acciones existentes a esta fecha representativas 
del capital social de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V. 

i) De conformidad con lo previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a 
fin de que la fusión decretada surta de inmediato todos sus efectos, Impulsora de Proyectos Terrestres 
Mexicanos, S.A. DE C.V., procederá al pago inmediato de los créditos a favor de aquellos acreedores de 
Impulsora Terrestre Nacional, S.A. DE C.V., que así lo soliciten. 

j) En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de las sociedades que en este 
acto se fusionan, el acuerdo de fusión tomado en esta asamblea. 

k) Protocolícese ante notario público el acta de la presente asamblea y regístrese el testimonio 
correspondiente en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

El texto completo de las resoluciones adoptadas para la asamblea, así como sus respectivos anexos, 
se encuentran a disposición de accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante un plazo 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de esta publicación y a partir de que se hubiere 
efectuado la inscripción a que se refiere la el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ciudad de México, D.F., a 29 de octubre de 2004. 
Delegado de la Asamblea 
Francisco Javier López Barrón 
Rúbrica. 
IMPULSORA DE PROYECTOS TERRESTRES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2004 



 

(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 48,353 
Compañías filiales 82,282,953 
 82,331,307 
Fijo 
Equipo de transporte 188,771,659 
 188,771,659 
Diferido 
Impuesto diferido 4,373,161 
Impuestos pagados por anticipado 1,050 
Depósito en garantía - 
Costo por devengar 45,608,763 
Gastos por devengar activos fijos F3 49,200,184 
 99,183,158 
Suma el activo 370,286,123 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores 18,476 
Compañías filiales 341,772,127 
 341,790,603 
Largo plazo 
Impuestos diferidos - 
Cuentas por pagar L.P. F1 y F2 45,608,763 
Cuentas por pagar L.P. F3 49,200,184 
 94,808,946 
Suma el pasivo 436,599,549 
Capital contable 
Capital social 2,341,532 
Aportaciones P/F, aumentos de capital 21,076,694 
Reserva legal 286,507 
Resultados de ejercicios anteriores (86,105,440) 
Resultado del ejercicio 430,486 
Resultado acumulado por actualización 8,791 
Efecto inicial del ISR diferido (4,351,997) 
Suma el capital (66,313,427) 
Suma pasivo y capital 370,286,123 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Francisco Javier López Barrón 
Rúbrica. 
(R.- 204801) 



 

IMPULSORA TERRESTRE NACIONAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V., 

celebrada el pasado 16 de junio de 2004, tomó los siguientes acuerdos: 
a) En virtud de que Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., será la parte que 

subsistirá como sociedad fusionante, ésta se constituirá en causahabiente de los derechos y obligaciones 
de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V. 

b) A efecto de cumplir con el artículo 14 B del Código Fiscal de la Federación, se propone sujetar la 
fusión antes planteada, a la condición suspensiva, consistente en que la fusión no surta efectos hasta en 
tanto se obtenga una resolución favorable o que en su caso no impida la fusión, por parte de la autoridad 
correspondiente, por lo que en caso de resolverse la condición que se plantea, la fusión surtirá efectos al 
1 de junio de 2004. 

c) En consecuencia de lo anterior, al surtir efectos la fusión Impulsora de Proyectos Terrestres 
Mexicanos, S.A. de C.V., se subrogará en todos los derechos y acciones que corresponden a Impulsora 
Terrestre Nacional, S.A. de C.V., y la substituirá en todas las responsabilidades y obligaciones, que haya 
contraído hasta la fecha de la fusión, derivados de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones 
y, en general, actos u operaciones realizadas por la sociedad fusionada, o en los que ésta haya 
intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho, le corresponda. 

d) Como resultado de la fusión, Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., adquirirá 
la totalidad de los activos y asumirá todos pasivos que Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V., tenga 
en la fecha de fusión, al valor en libros que dichos activos y pasivos tenga al 31 de mayo de 2004. 
Considerando, que dentro de las operaciones celebradas a la fecha entre ambas empresas, estas 
operaciones se liquidarán en su totalidad. 

e) De conformidad con lo previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
fin de que la fusión decretada surta de inmediato todos sus efectos, Impulsora de Proyectos Terrestres 
Mexicanos, S.A. de C.V. procederá al pago inmediato de los créditos a favor de aquellos acreedores de 
Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V., que así lo soliciten. 

f) Derivado de la fusión, el capital social de Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, SA. de 
C.V., se aumentará por la cantidad de $3‘155,325.00 (tres millones ciento cincuenta y cinco mil 
trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), cantidad correspondiente al capital social de Impulsora 
Terrestre Nacional, S.A. de C.V., por lo que a los accionistas de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de 
C.V., se les canjearán las acciones representativas de su participación en el capital social de dicha 
empresa al 16 de junio de 2004, por acciones que al efecto serán emitidas por Impulsora de Proyectos 
Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., a razón de (1) una acción, por cada (1) una acción de Impulsora 
Terrestre Nacional, S.A. de C.V. 

g) Los bienes señalados en la resolución anterior, se transmitirán a la sociedad fusionante al costo 
registrado en la contabilidad y para efectos fiscales, se considerará la parte pendiente de deducir que 
tenga registrado Impulsora de Proyectos Terrestres Mexicanos, S.A. de C.V., en su contabilidad, según 
los estados financieros de la sociedad. 

h) Derivado de lo anterior, se cancelan el total de las acciones existentes a esta fecha representativas 
del capital social de Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V. 

i) De conformidad con lo previsto en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a 
fin de que la fusión decretada surta de inmediato todos sus efectos, Impulsora de Proyectos Terrestres 
Mexicanos, S.A. de C.V., procederá al pago inmediato de los créditos a favor de aquellos acreedores de 
Impulsora Terrestre Nacional, S.A. de C.V., que así lo soliciten. 

j) En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223, publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de las sociedades que en este 
acto se fusionan, el acuerdo de fusión tomado en esta asamblea. 

k) Protocolícese ante notario público el acta de la presente asamblea y regístrese el testimonio 
correspondiente en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

El texto completo de las resoluciones adoptadas para la asamblea, así como sus respectivos anexos, 
se encuentran a disposición de accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante un plazo 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de esta publicación y a partir de que se hubiere 
efectuado la inscripción a que se refiere la el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Ciudad de México, D.F., a 29 de octubre de 2004. 
Delegado de la Asamblea 
Francisco Javier López Barrón 
Rúbrica. 
IMPULSORA TERRESTRE NACIONAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2004 



 

(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables 12,079,625 
Compañías filiales 177,538,363 
 189,617,988 
Fijo 
Equipo de operación 331,180,085 
 331,180,085 
Diferido 
Impuesto pagados por anticipado 2,364,770 
Depósito en garantía 89,758,016 
Costos y gastos por devengar 179,387,614 
 271,510,400 
Suma el activo 792,308,473 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores 9,563 
Compañías filiales (C.P.) 130,284,264 
Impuestos por pagar 260,114 
 130,553,941 
Largo plazo 
Impuestos diferidos 92,640,475 
Compañías filiales (L.P.) 133,930,427 
Cuentas por pagar F1, F2 y F3 179,387,614 
 405,958,515 
Suma el pasivo 536,512,456 
Capital contable 
Capital social 15,191,162 
Futuros aumentos de capital 834,194 
Reserva legal 1,858,149 
Resultados de ejercicios anteriores 292,867,690 
Resultado del ejercicio (13,352,165) 
Resultado acumulado por actualización (13,273,669) 
Efecto inicial del ISR diferido (28,329,344) 
Suma el capital 255,796,017 
Suma pasivo y capital 792,308,473 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Francisco Javier López Barrón 
Rúbrica. 
(R.- 204804) 



 

Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Tribunal Superior de Justicia 
Sala Civil 
EDICTOS 
María Zenaida Varguez o su sucesión. 
Domicilio ignorado. 
Asunto: Demanda de amparo directo promovida por "Aviproductos Sanjor" "Nutrimentos Dorantes", 

ambas Sociedad Anónima de Capital Variable y Jorge Renán Dorantes Gamboa, por conducto de su 
apoderado general Pedro Enseñat Lope. 

Acto reclamado: La sentencia de fecha veintinueve de marzo del año dos mil cuatro, dictada en el 
Toca número 1832/2002, relativo a los recursos de apelación interpuestos por "Aviproductos Sanjor" y 
"Nutrimentos Dorantes", ambas Sociedad Anónima de Capital Variable y Jorge Renán Dorantes Gamboa, 
por conducto de su apoderado general contador público Pedro Enseñat Lope; Banco Internacional, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital, por conducto de su apoderado 
general para pleitos y cobranzas licenciado en derecho Carlos Renán Santana Pérez; Depósito 
Agropecuario, Sociedad Anónima de Capital Variable, María del Socorro Poot y Dzib alias María Socorro 
Poot y Dzib, Luis Gonzaga Pinto y Pinto, Evelia Hernández Pech, Esteban Ciau Castillo e Igor Alberto 
Aguilar Castillejos y copropietarios, comercialmente denominada Arvis (Artículos Veterinarios del Sureste) 
éstos por conducto de su apoderado general licenciado en derecho Carlos Noh Loría; Maribel de Jesús 
Novelo Pérez, Implementos Avicer, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Servicio 
Máximo, Sociedad Anónima, éstos por conducto de su apoderado general licenciado en derecho Manuel 
Catzín Arévalo; Impulsora Agroquímica del Sureste y Corporativo Dimasaca, ambas Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de su apoderado el licenciado en derecho José Eduardo Navarrete 
Herrera, en contra de la sentencia de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos de fecha 
diecinueve de abril del año dos mil dos, dictada por la Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento 
Judicial del Estado, en el Juicio de Suspensión de Pagos promovido por los apelantes "Aviproductos 
Sanjor" y "Nutrimentos Dorantes", ambas Sociedad Anónima de Capital Variable y Jorge Renán Dorantes 
Gamboa, como Presidente del Consejo de Administración de las sociedades antes citadas y por su propio 
personal derecho, en contra de diversos acreedores. 

Conceptos de violacion: Se reclaman como violados los artículos catorce y dieciséis constitucionales y 
la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, Código de Comercio, Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y Código Civil Federal. 

Autoridad responsable: La Sala Segunda del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán y la 
Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado. 

Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado, procedo a hacerle la notificación, por 
medio de tres publicaciones de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de algún 
periódico de información diaria de mayor circulación en la República Mexicana y le hago saber que 
deberá presentarse ante el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Cuarto Circuito, en el expediente número 304/2004, dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, a defender sus derechos si así le conviniere. 

Mérida, Yuc., a 29 de octubre de 2004. 
El Actuario 
Licenciado en Derecho Carlos Hernán Hernández Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 204805) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalía de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos Contra la Propiedad Industrial "A" 
Mesa VII 
EDICTO 
NOTIFICACION DE ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del 6 

seis de abril de 2004 dos mil cuatro. 
CC. Propietarios de los puestos semifijos ubicados en calle Jaime Balmes, entre avenida Ejército 

Nacional y calle Homero, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, de esta ciudad, lugar en que se 
encuentra un tianguis denominado "Tianguis de Polanco" y/o su representante legal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 182 y 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales; y artículo tercero fracción IV del Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la 
República, por este medio se les notifica que los bienes asegurados consistentes en: 

1.- 4 bolsas que ostentan la marca Louis Vuitton. 
2.- 5 lentes que ostentan la marca Oakley. 
3.- 15 objetos diversos con la figura de Barbie. 
4.- 5 objetos diversos con la figura de Scooby Doo. 
5.- 17 objetos diversos con la figura de Snoopy. 
6.- 65 objetos diversos con la figura de Piolín, Bugs Bunny, Demonio de Tazmania, Pato Lucas. 
7.- 35 objetos diversos con la figura de las Chicas Superpoderosas. 
8.- 25 objetos diversos con la figura de Bob Esponja. 
Total de objetos: 171 
Con motivo del aseguramiento realizado por el suscrito en fecha 6 seis de abril de 2004 dos mil 

cuatro, se les notifica e informa que de conformidad a la Ley de la materia, se otorga noventa días 
naturales para que ejerzan su derecho de audiencia; de igual manera se les informa que actualmente en 
esta Mesa VII Instructora se encuentra en trámite la averiguación previa mencionada, lo que se hace de 
su conocimiento para que cause los efectos legales conducentes. 

Por otra parte, se pone a su disposición, copia certificada de la diligencia de inspección ocular, fe 
ministerial e inventario de objetos y aseguramiento de esta misma fecha. Con lo anterior se da por 
terminada la presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron. 

Así lo acordó y firma el licenciado Rogelio Ortega González, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa VII, adscrito a la Coordinación de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
"A", de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Contra de los Derechos de Autor y la 
Propiedad Industrial, dependiente de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos 
Federales de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe.- Damos Fe. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Marisela Flores Vázquez 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Alejo López Galán 
Rúbrica. 
(R.- 204808) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalía de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos Contra la Propiedad Industrial "A" 
Mesa VII 
EDICTO 
NOTIFICACION DE ACUERDO DE ASEGURAMIENTO 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:40 veinte horas con cuarenta minutos del 6 

seis de abril de 2004 dos mil cuatro. 
CC. Propietarios de los puestos semifijos ubicados entre avenida Conscripto y Marina Nacional, 

colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, de esta ciudad, lugar en que se encuentra un tianguis 
denominado "Mercado sobre Ruedas" y/o su representante legal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 del Código Penal Federal; 182 y 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales; y artículo tercero fracción IV del Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la 
República, por este medio se les notifica que los bienes asegurados consistentes en: 

1.- 5 bolsas que ostentan la marca Louis Vuitton. 
2.- 5 lentes que ostentan la marca Oakley. 
3.- 20 objetos diversos con la figura de Barbie. 
4.- 10 objetos diversos con la figura de Scooby Doo. 
5.- 20 objetos diversos con la figura de Snoopy. 
6.- 100 objetos diversos con la figura de Piolín, Bugs Bunny, Demonio de Tazmania, Pato Lucas. 
7.- 100 objetos diversos con la figura de las Chicas Superpoderosas. 
8.- 100 objetos diversos con la figura de Bob Esponja. 
Total de objetos: 360 
Con motivo del aseguramiento realizado por el suscrito en fecha 6 seis de abril de 2004 dos mil 

cuatro, se les notifica e informa que de conformidad a la Ley de la materia, se otorga noventa días 
naturales para que ejerzan su derecho de audiencia; de igual manera se les informa que actualmente en 
esta Mesa VII Instructora se encuentra en trámite la averiguación previa mencionada, lo que se hace de 
su conocimiento para que cause los efectos legales conducentes. 

Por otra parte, se pone a su disposición, copia certificada de la diligencia de inspección ocular, fe 
ministerial e inventario de objetos y aseguramiento de esta misma fecha. Con lo anterior se da por 
terminada la presente diligencia, firmando los que en ella intervinieron. 

Así lo acordó y firma el licenciado Rogelio Ortega González, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa VII, adscrito a la Coordinación de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
"A", de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Contra de los Derechos de Autor y la 
Propiedad Industrial, dependiente de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos 
Federales de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe.- Damos Fe. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Marisela Flores Vázquez 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Alejo López Galán 
Rúbrica. 
(R.- 204810) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
S.I.E.D.O. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud 
A.P. PGR/SIEDO/UEIDCS/010/2004 antes A.P. PGR/SIEDO/IEODCS/126/2004 actual 
EDICTO 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos contra la Salud: 
NOTIFICA 
A los propietarios, poseedores, representantes legales, interesados o a quien legalmente resulte con 

derechos respecto de los siguientes bienes: 
1.- Inmueble ubicado en la calle de Neptuno número 610 (seiscientos diez), colonia Santa Anita, de la 

ciudad de Tijuana, Baja California. 
2.- Inmueble ubicado en la calle Privada de San Carlos número 52 (cincuenta y dos), colonia San 

Carlos de la ciudad de Tijuana Baja California. 
3.- Un automóvil azul marino, de la marca Chevrolet, tipo Astra, modelo 2002 con número de serie 

WOLTG533825182403, con placas de Circulación AGL-54-98 del Estado de Baja California. 
4.- Una camioneta de la marca Plymouth, tipo Multipropósitos, de la línea Voyager, modelo 1999, 

placas de circulación 4GMZ652 del Estado de California y con número de identificación vehicular 
2P4FP25B2XR465807. Se les comunica, que con fecha diecisiete de junio de dos mil cuatro, se decretó 
su aseguramiento ministerial dentro, dentro de la averiguación previa PGR/SIEDO/UEIDCS/162/2004, con 
fundamento en el artículo 40 del Código Penal Federal, 123, 181, 182, 182A-182R del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción I inciso A) subinciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y 28 fracción I de su Reglamento; 1, 2, 4 y 12 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, toda vez que existen indicios de que los mismos representan el 
producto y/o instrumento de las actividades ilícitas de violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada y Contra la Salud, por lo que está a su disposición el Acuerdo de Aseguramiento en la oficina 
sito en Plaza de la República, número 43, segundo piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, apercibiéndoseles que dicho bien no debe enajenarlo, ni gravarlo so pena de 
incurrir en responsabilidad penal. De igual forma se les comunica que de acuerdo al artículo 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales, tienen noventa días naturales siguientes a partir de que surta 
efectos la presente notificación, para alegar lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo causarán abandono a favor del Estado dichos bienes. Lo que se notifica para los 
efectos legales correspondientes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de agosto de 2004. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la U.E.ID.C.S. 
Lic. Fernando Landa Vargas 
Rúbrica. 
(R.- 204816) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 

Industrial 
Fiscalía de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
Mesa IV 
Mesa: VI-PI"A" 
A.P. 207/UEIDDAPI/2004 
EDICTO 
En México, Distrito Federal a veintiséis de agosto de dos mil cuatro, esta Representación Social de la 

Federación, adscrita a la Mesa IV de la Dirección de Delitos Contra la Propiedad Industrial "A" de la 
Unidad Especializada en la Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y Propiedad Industrial 
de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales de la Procuraduría General de 
la República, cito en la calle de Fernando de Alba Ixtlixóchitl No. 185, segundo piso, colonia Tránsito, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, con fundamento en lo dispuesto por lo establecido en los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 180, 181, 
182, 182-A, 182-B fracción II y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; por este conducto, se notifica al titular y/o propietario de la mercancía consistente en 6,500 seis 
mil quinientos discos compactos de los denominados CD-ROM, que contienen al parecer copias de 
programas de cómputo, objetos que ostentan la marca "Microsoft", una carpeta plástica color gris que 
sirve como muestrario de los programas de cómputo que se venden; así como dos objetos metálicos con 
ruedas, que sirven para transportar objetos pesados, de los comúnmente llamados "diablitos2, cuatro 
televisiones, una de la marca LG de veintiún pulgadas, otra de la marca Emerson de veintiún pulgadas, 
otras dos de la marca Samsung de catorce y veintiún pulgadas, así como al parecer un amplificador color 
negro, todos en mal estado, mismos en los que se decretó el aseguramiento precautorio en fechas 
primero y treinta de julio del dos mil cuatro, respectivamente, por consierados como objetos de delito, y 
que fueron recabados mediante diligencia ministerial en fecha primero de julio del año en curso, de un 
puesto semifijo que se encontraba entre las calles República de Uruguay y Avenida Lázaro Cárdenas, 
colonia Centro en la Delegación Cuauhtémoc, en el Distrito Federal, notificación que se realiza para que 
el interesado de los bienes antes señalados, se imponga de los mismos, por lo que se le pone a su 
disposición copia certificada de dichas actas de aseguramiento, que obran en la averiguación previa que 
se cita, haciéndole de su conocimiento que cuenta con un término de noventa días naturales, siguientes al 
de su legal notificación, para que manifieste lo que a su derecho convenga, en la inteligencia de que, en 
caso de omisión, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Así mismo, en términos de 
lo señalado en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se le apercibe para que 
no enajene o grave dichos bienes asegurados. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de agosto de 2004. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV 
Lic. María Laura López Flores 
Rúbrica. 
(R.- 204818) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
EDICTOS 
Constructora Ficsa, S.A. de C.V. 
En los autos del Toca 424/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil seguido por Lammel Sohn Gerardo 

Pablo en contra de Constructora Ficsa, S.A. de C.V. Se ha interpuesto Juicio de Amparo en contra de la 
resolución dictada por esta Sala con fecha diecinueve de marzo de dos mil cuatro, por lo que se ordenó 
emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, ante 
la autoridad que por turno le corresponda conocer del Juicio de Amparo, contados del día siguiente al de 
la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 
(R.- 204819) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia Primera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
EDICTO 
En la ciudad de Gómez Palacio, Durango, a los veinte días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

Se notifica mediante edito publicado en un diario de circulación nacional y en el Diario Oficial de la 
Federación a quien resulte ser el propietario de: 

1.- (46) cuarenta y seis videocasetes, tipo VHS. 
2.- (80) ochenta revistas para video juegos. 
3.- (46) cuarenta y seis revistas para play station. 
4.- (43) cuarenta y tres discos compactos para play station. 
Que dentro de la averiguación previa número 174/2003/I, instruida en contra de quien resulte 

responsable por la probable comisión de delito de violación a la Ley Federal de Derechos de Autor, que 
con esta misma fecha y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 193 último párrafo del 
Código Penal Federal, 181, 182 A y 182 B fracción primera del Código Federal de Procedimientos 
Penales, así como del acuerdo A/0011/00 emitido por el C. Procurador General de la República se ha 
decretado el aseguramiento de los bienes descritos en los puntos reseñados con antelación y para el 
efecto de que quien se crea con interés haga valer su derecho de audiencia, en las oficinas de la 
Subdelegación de Procedimientos Penales "B" de Gómez Palacio, Dgo., sito en calle Mártires número 813 
Poniente, colonia Centro, código postal 35000, apercibido para el caso de que no haga manifestación 
alguna se declarara el abandono de los mismos, en términos de lo establecido en la Ley Federal de 
Servicios de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

CUMPLASE 
Así lo acordó y firma el C. licenciado Saúl Baltazar García, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, que actúa en forma legal con testigos de 
asistencia que al final firman y que:- Damos fe. 

Gómez Palacio, Dgo., a 26 de agosto de 2004. 
Testigo de Asistencia 
Lic. Ma. Concepción Castor L. 
Rúbrica. 
Testigo de Asistencia 
Lic. Nancy A. Esquivel M. 
Rúbrica. 
(R.- 204820) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y de la Propiedad 

Industrial 
Mesa VI, UEIDDAPI 
Dirección de Delitos Contra los Derechos de Autor "B" 
CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 170/UEIDDAPI/204, instruida 

en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 ter del 
Código Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182 A, 
206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) 
subincisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o. 2. y 29 de su 
Reglamento, en relación con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el C. 
Procurador General de la República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de 
mayo del año dos mil, se le notifica que con fecha diecisiete de noviembre del año 2003, se decretó el 
aseguramiento por esta Representación Social de la Federación, de los siguientes objetos. En los 
domicilios que a continuación se mencionan: 1.- Propietarios de los puestos semifijos que se localizan en 
las inmediaciones de la calzada México Tacuba, a la altura del Metro Revolución, colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, México, Distrito Federal. 2.- Propietarios de los puestos 
semifijos que se localizan en las inmediaciones del Transporte Colectivo Metro La Raza, avenida 
Insurgentes, colonia Guadalupe Victoria, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal. 3.- 
Propietarios de los puestos semifijos que se localizan en las inmediaciones de Circuito Interior y calzada 
Ignacio Zaragoza (Metro Aeropuerto), México, Distrito Federal. 4.- Propietarios de los puestos semifijos 
que se localizan en las inmediaciones de la calle Manuel Lebrija, colonia Pantitlán, Delegación Venustiano 
Carranza (Metro Pantitlán) México, Distrito Federal. 5.- Propietarios de los puestos semifijos que se 
localizan en las inmediaciones de las calles Marruecos y Persia, colonia Damián Carmona, Delegación 
Venustiano Carranza (Mercado Romero Rubio) México, Distrito Federal. 6.- Propietarios de los puestos 
semifijos que se localizan en las inmediaciones del Metro Universidad, avenida Antonio Delfín Madrigal, 
colonia Pedregal de Santo Domingo, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal. 7.- Propietarios de 
los puestos semifijos que se localizan en las inmediaciones de avenida Universidad esquina Eje Siete Sur 
Félix Cuevas, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez (Metro Zapata). Por este conducto se les 
notifica que con fechas cuatro, siete y doce de mayo de dos mil cuatro, se decretó el aseguramiento 
precautorio de los siguientes bienes: A).- 1.- 7,600 siete mil seiscientos fonogramas en su formato de 
discos compactos al parecer apócrifos; 2.- Un amplificador marca Sound Track; 3.- Un boofer si bocinas; 
4.- Un modular marca LG sin bocinas; 5.- Dos modulares marca Panasonic sin bocinas; 6.- Un modular de 
marca Aiwa sin bocinas; 7.- Un modular marca Kenwood sin bocinas; 8.- Una grabadora marca JVC; 9.- 
Una grabadora marca Supersonic; 9.- Un mini componente marca Phillips sin bocinas; 10.- Nueve 
bocinas. B).- 1.- 8,400 fonogramas en formato de disco compacto al parecer apócrifos; 2.- Un bafle sin 
marca; 3.- Tres bocinas sin marca; 4.- Una grabadora marca Supersonic; 5.- Una grabadora marca Aiwa; 
6.- Una mezcladora Sound Track; 6.- Un amplificador marca Radsoon; 7.- Un regular sin marca, todos 
estos aparatos eléctricos en regular estado de conservación. C).- 1.- 8,040 fonogramas en formato de 
disco compacto al parecer apócrifos, contenidos en bolsas de plástico transparente y en dos cajas de 
plástico; 2.- Un estero receptor marca Gradiente; 3.- Una grabadora marca Sony; 4.- Una grabadora 
Power Sound; 5.- Una grabadora marca Lasonic; 6.- Un modular marca Aiwa sin bocinas; 7.- Un 
amplificador marca Jan; 8.- Un bafle marca Mitzu. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
les apercibe que disponen del término de noventa días naturales, siguientes al de la notificación, dichos 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de agosto de 2004. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI-UEIDDAPI 
Lic. Pedro Guerrero Garza 
Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 
Lic. Susana Velázquez Torres 
Rúbrica. 



 

Testigos de Asistencia 
Lic. Verónica E. Quintanar Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 204823) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Número 4 
Cd. Juárez, Chihuahua 
EDICTO DE NOTIFICACION 
En la averiguación previa número 500/2004, instruida en contra de quien resulte responsable en la 

comisión de un delito contra la salud, se dictó el siguiente: 
Acuerdo.- En Ciudad Juárez, Chihuahua a los once días del mes de agosto del año dos mil cuatro, el 

suscrito licenciado Rodrigo Dorantes Salgado, Agente del Ministerio Público de la Federación que actúa 
con testigos de asistencia que firman y en cumplimiento lo dispuesto por el artículo 182-B fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena notificar al(los) propietario(s), cuya identidad se 
desconoce, de un vehículo marca Mercury, tipo Cougar, modelo mil novecientos noventa y uno, con 
placas de circulación fronterizas 671 SHN4, serie número 1MEPM60T1MH614285, que se encuentra 
asegurado por esta Representación Social de la Federación y a disposición del Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes y que cuenta con noventa días a partir de la presente publicación, para que 
el(los) propietario(s) y/o representante legal manifiesten lo que a su derecho convenga; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho término, el vehículo mencionado causará abandono. Lo que se notifica a usted, 
para los efectos legales, en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de circulación nacional, 
por una sola ocasión.- Damos fe. 

Cd. Juárez, Chih., a 11 de agosto de 2004. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Rodrigo Dorantes Salgado 
Rúbrica. 
(R.- 204824) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 
Sección: Penal 
Mesa: Unidad Mixta 
Núm. de Oficio: 4978 
Expediente: A.P. 50/2004-C/S 
EDICTO 
Asunto: El que se indica. 
A quien corresponda 
Domicilio desconocido. 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 182 A, 182 B fracción II y 182 Ñ del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se notifica que esta Representación Social de la Federación, dentro de la 
averiguación previa penal número 50/2004-C/S, que se instruye en contra de quien resulte responsable, 
por los delitos de contra la salud y violación de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, decretó el 
aseguramiento del inmueble ubicado en calle Colima número 2320 de la colonia Mirador de esta ciudad. 
Lo que se hace de su conocimiento con el apercibimiento que no enajene o agrave el inmueble 
asegurado, en la inteligencia que queda a su disposición en esta oficina copia certificada del acta 
levantada con motivo de dicho aseguramiento, así como también el inventario, que actualmente se 
encuentra en poder del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Así mismo, se le notifica que cuenta con un término de noventa días naturales, computables a partir 
de la presente notificación, para que se presente a reclamar dicho inmueble descrito, apercibiéndolo que 
de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de junio de 2004. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad Mixta en Atención al Narcomenudeo y Especializada en Delitos Contra la Salud 
Lic. Juan Vicente Martínez Lomelí 
Rúbrica. 
(R.- 204825) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 
Sección: Penal 
Mesa: Unidad Mixta 
Núm. de Oficio: 6006 
Expediente: A.P. 66/2004-C/S 
EDICTO 
Asunto: El que se indica. 
A quien corresponda 
Domicilio desconocido. 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 182 A, 182 B fracción II y 182 Ñ del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se notifica que esta Representación Social de la Federación, dentro de la 
averiguación previa penal número 66/2004-C/S, que se instruye en contra de quien resulte responsable, 
por los delitos de contra la salud, decretó el aseguramiento del inmueble ubicado en calle Turqueda 
número 204, de la colonia La Sandía de esta ciudad. Lo que se hace de su conocimiento con el 
apercibimiento que no enajene o agrave el inmueble asegurado, en la inteligencia que queda a su 
disposición en esta oficina copia certificada del acta levantada con motivo de dicho aseguramiento, así 
como también el inventario, que actualmente se encuentra en poder del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Así mismo, se le notifica que cuenta con un término de noventa días naturales, computables a partir 
de la presente notificación, para que se presente a reclamar dicho inmueble descrito, apercibiéndolo que 
de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de julio de 2004. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Unidad Mixta en Atención al Narcomenudeo y Especializada en Delitos Contra la Salud 
Lic. Juan Vicente Martínez Lomelí 
Rúbrica. 
(R.- 204828) 



 

Luz y Fuerza del Centro 
Comité de Bienes Muebles 

LICITACION PUBLICA No. G.T.-04/2004 
ENAJENACION DE BIENES MUEBLES DE DESECHO Y NO UTILES 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas 

para el Destino Final y Baja de Bienes Muebles de Luz y Fuerza del Centro, se convoca a las personas 
físicas o morales, que deseen participar en la licitación pública G.T.-04/2004, que tiene por objeto la 
enajenación de los bienes muebles descritos en forma genérica a continuación: 

 
Licitación 

pública 
Descripción Ubicación Fecha venta 

bases e 
inspección 
de bienes 

Fecha 
apertura 

de ofertas 

Fecha de 
fallo 

Fecha límite 
de pago (lotes 
adjudicados) 

GT-04/2004 11 lotes de bienes 
muebles de desecho 

y no útiles, compuesto 
por materiales diversos 

y vehículos que se 
especifican en los 
anexos I y II (**) 

Varios lugares en: 
Almacén de Bajas 

Remedios, Victoria, 
subestaciones y otros 

que se especifican 
en los anexos 

correspondientes 

Del 26 de 
noviembre 

al 9 de 
diciembre 

10 de 
diciembre 

13 de 
diciembre 

Del 14 al 
20 de diciembre 

de 2004 
días hábiles 

 
(*) La descripción de los bienes así como la ubicación de los mismos y el precio mínimo de venta por 

lote se especifican en los anexos I y II, que se incluyen en las bases respectivas. 
(**) En los anexos A, B, C, D, se detalla la lista de bienes por lote. 
Al precio mínimo de venta deberá de incrementarse el Impuesto al Valor Agregado al momento de 

facturar. 
Información general: 
* En el caso de los lotes números 2 y 4, Luz y Fuerza del Centro adjudicará el contrato por un año al 

participante que resulte adjudicatario de los lotes. 
* En caso de declararse lotes desiertos, se procederá a la subasta de los bienes correspondientes. 
* Precio de las bases: 
Las bases para participar tendrán un precio de $800.00 más IVA y el pago deberá hacerse en avenida 

Melchor Ocampo número 171, colonia Tlaxpana, 3er. piso, en la Tesorería de la entidad, debiendo acudir 
previamente a la oficina de la Subgerencia de Promoción y Operación. 

Proceso de licitación: 
Todo trámite deberá realizarse en las oficinas de la Subgerencia de Promoción y Operación, sita en 

calle Lago Iseo número 236, 2o. piso, colonia Anáhuac, código postal 11320, México, D.F., teléfonos 
1101-2812 y 1101-2814. 

• Inscripción: 
Cualquier persona física o moral, podrá solicitar la inscripción al proceso de enajenación, presentando 

copia del Registro Federal de Contribuyentes, debiendo obtener un oficio de solicitud de pago de bases y 
acudir a la Tesorería de Luz y Fuerza del Centro, sita en avenida Melchor Ocampo número 171, colonia 
Tlaxpana, 3er. piso, de 10:00 a 13:00 horas, del 26 de noviembre al 9 de diciembre de 2004 (días 
hábiles). 

• Entrega de las bases: 
Previa presentación del recibo original expedido por la Tesorería de Luz y Fuerza del Centro, que 

ampare la compra de las bases, éstas serán proporcionadas en el periodo comprendido del 26 de 
noviembre al 9 de diciembre de 2004 (días hábiles), en la Subgerencia de Promoción y Operación; la 
adquisición de las bases es requisito indispensable para participar en esta licitación pública, debiendo 
registrarse el interesado en la relación correspondiente. 

• Visita a los almacenes: 
Una vez adquiridas las bases, los interesados deberán acudir al siguiente día hábil a recoger los 

pases de inspección, en el entendido que el periodo comprendido es del 26 de noviembre al 9 de 
diciembre de 2004, en los términos de la relación de bienes especificados en los anexos I y II, de la 
siguiente manera: a).- Lo correspondientes a los almacenes de Bajas Remedios y Bajas Victoria, en la 
Subgerencia de Almacenes y Suministros, y b).- Para los casos de bienes que se concentran en lugares 
distintos a los antes señalados, en la Subgerencia de Promoción y Operación. En ambos casos se 
deberán inscribir en la relación respectiva, señalando el número de personas (máximo tres) y la fecha en 
que deseen realizar la visita, la cual no excederá de una ocasión en cada lugar en el que se ubiquen los 
bienes, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 14:00 horas. 



 

• Acto de apertura de sobres: 
Los interesados deberán presentarse el día 10 de diciembre de 2004, en la sala de juntas de Lago 

Iseo 236, segundo piso, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., e inscribirse a partir 
de 10:00 horas y hasta las 10:30 horas, para participar en el acto de apertura de sobres de esta licitación 
pública, entregando la documentación estipulada en las bases que rigen el evento, en ningún caso podrán 
inscribirse quienes deseen participar para tal acto, después de la hora límite antes señalada. 

• Acto de fallo: 
La celebración del acto de fallo correspondiente, se llevará a cabo el día 13 de diciembre de 2004, en 

la sala de juntas de Lago Iseo 236, segundo piso, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F., en un horario para inscribirse a partir de las 10:00 y hasta las 10:30 horas. 

• Periodo de pago de los bienes adjudicados: 
El plazo para el pago del monto total de las ofertas de los bienes adjudicados será del 14 al 20 de 

diciembre de 2004 en días hábiles y en términos de las bases de esta licitación pública. 
• Retiro de los bienes: 
El plazo en que deberán ser retirados los bienes por el adjudicatario será de hasta 45 días hábiles, en 

todos los casos los plazos comienzan a partir del siguiente día hábil, posterior a la recepción de la orden 
de entrega; la elaboración del programa de retiros se llevará a cabo dentro de los siguientes tres días 
hábiles posteriores a la fecha de pago, en los términos establecidos en las bases de la licitación pública 
G.T.-04/2004. 

Página Internet: www.lfc.gob.mx. 
México, D.F., a 25 de noviembre de 2004. 

El Gerente de Transportes 
Luis Antonio Rodríguez Avilez 

Rúbrica. 
(R.- 204878) 



 

Instituto Federal Electoral 
Junta Local Ejecutiva en el Estado de Puebla 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
No. LPN-IFE-PUE-E-001-2004 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, así como a 

las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las dependencias de la Administración 
Pública Federal, el Instituto Federal Electoral a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Puebla, 
tiene a bien convocar a participar a todas las personas interesadas en la licitación pública nacional 
número LPN-IFE-PUE-E-001-2004, para llevar a cabo la enajenación de mobiliario, equipo diverso y 
vehículos en un solo lote como sigue: 

 
Cont. 
No. 

Descripción 
del bien 

Clasificado Cantidad Cantidad 
Aprox. kg 

Precio 
por kg 

Unidad de 
medida 

P.M.V. 

1 Mobiliario Madera 64 249 .1679 kilogramo $41.80 
2 Mobiliario y 

equipo diverso 
Desecho 

ferroso mixto 
477 1,070 .2532 kilogramo $270.93 

3 Equipo diverso Plástico 36 67 .5355 kilogramo $35.87 
4 Mobiliario y equipo  1,630   Pieza $25,000.00 
5 Automóvil sedán  12   Pieza $60,000.00 
6 Camioneta pick up  37   Pieza $203,500.00 

 Total de bienes muebles 2,256 
 Precio mínimo de venta del lote único $312,149.5985 

 
La cual se verificará el día 6 de diciembre de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de sesiones de la 

Junta Local Ejecutiva en Puebla, sita en avenida 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código postal 
72534, en Puebla, Puebla. 

Las bases de esta licitación estarán a disposición de todos los interesados en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código 
postal 72534, en Puebla, Puebla, así como en Periférico Sur 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de 
Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, en México, D.F., en la Subdirección de 
Almacenes, Inventarios y Desincorporación, durante el lapso comprendido del 25 de noviembre al 3 de 
diciembre de 2004, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes y tendrán un costo de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) pagaderos a través de cheque de caja o certificado, expedido por 
una institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. La inscripción de los participantes se 
realizará, en avenida 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código postal 72534, en Puebla, Puebla, en 
la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva, el día 6 de diciembre de 2004, de 11:30 a 11:55 horas. El 
acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de sesiones de la Junta Local Ejecutiva, sita en la 
avenida 35 Oriente número 5, colonia Huexotitla, código postal 72534, en Puebla, Puebla, el día 6 de 
diciembre de 2004 a las 12:00 horas. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote único, siempre que ésta sea igual o mayor al precio mínimo 
de venta y haya cumplido con todos los requisitos solicitados en las bases. 

Retiro de los bienes 
El retiro de los bienes adjudicados se deberá efectuar a más tardar a los 8 días hábiles a partir 

de la entrega de la respectiva orden de entrega. 
Garantía 
Los participantes deberán presentar una garantía por el 10% del precio mínimo de venta del 

lote único a enajenar, mediante cheque de caja o certificado expedido por una institución de 
crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

Pago total de los bienes 
El pago de los bienes adjudicados será a través de cheque de caja o certificado a nombre del 

Instituto Federal Electoral expedido por una institución de crédito. 
Verificación 
La verificación de los bienes sólo podrá llevarse a cabo mediante la presentación del recibo 

que se otorgue por la entrega de las bases, podrán asistir dos personas en horario de 10:00 a 
13:00 horas, de lunes a viernes a partir del día 25 de noviembre y hasta el 3 de diciembre de 2004. 

Atentamente 
Heroica Puebla de Zaragoza, a 25 de noviembre de 2004. 

El Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Garibi Harper y Ocampo 



 

Rúbrica. 
(R.- 204996) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

EDICTO 
C. Rodrigo Suarez Garcia y/o representante legal de la Empresa BPL S.A. de C.V. 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por desconocer su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazar a esa empresa por edictos que deberán publicarse por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el territorio nacional, haciéndole saber que se ha iniciado el procedimiento administrativo de rescisión del 
contrato 2004/006711(1)B, celebrado con esa empresa el día 4 de febrero del presente año, por medio 
del cual se comprometió a entregar en los almacenes de esta Secretaría sito en calle Arenal sin número, 
esquina Xochimaltzin, colonia y Delegación Tlalpan, código postal 14000, de esta Ciudad de México, D.F., 
a más tardar el día 30 de junio de 2004, la segunda entrega correspondiente al 30% de insumos médicos 
(cubre objetos de vidrio) y el día 31 de octubre último la tercera entrega correspondiente al 40% restante 
de dichos insumos, sin que hasta la fecha lo haya hecho, incumpliendo por tal motivo el contrato de 
referencia. 
Por lo anterior y con fundamento en el artículo 54, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de la cláusula 10 del contrato, se le concede un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que sea publicado el último edicto en el Diario Oficial de la 
Federación del presente ocurso para que, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas 
que estime pertinentes, pues de no hacerlo así precluirá su derecho a hacerlo y se procederá a la 
rescisión del contrato respectivo, señalándose las 10:00 horas, para que tenga verificativo la audiencia de 
ley para la recepción y admisión de las pruebas respectivas, en el Departamento de Apoyo a Normas 
Sobre Bienes de la Dirección de Coordinación y Contratos de esta Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con domicilio en avenida Paseo de la Reforma número 10 Torre 
Caballito, piso-3, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06630, México Distrito 
Federal. 
Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi atenta consideración 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

México, D.F., 4 de noviembre de 2004. 
El Director General 

C.P. Miguel Villaseñor Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 205002) 



 

AVOLAR AEROLINEAS SA DE CV 
CONVOCATORIA 
En cumplimiento con el artículo noveno de los estatutos sociales de Avolar Aerolíneas, S.A. de C.V., 

se convoca a los accionistas de la sociedad a una Asamblea General Extraordinaria, la cual se llevará a 
cabo en el domicilio de la sociedad en calle Tres Cruces 2-A, colonia El Carmen Coyoacán, México D.F. 
código postal 04100, a las 15:00 horas del día 16 de diciembre de 2004, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Modificación de estatutos sociales. 
2.- Nombramiento de delegados especiales de la asamblea. 
Los señores accionistas deberán acudir a la asamblea presentando para tal efecto los títulos de 

acciones que representan las acciones del capital social de la sociedad de las que sean titulares. En caso 
de no poder asistir personalmente a la asamblea, los accionistas podrán ser representados por otra 
persona mediante carta poder simple otorgada ante dos testigos . 

México D.F., a 22 de noviembre de 2004. 
Presidente del Consejo de Administración 
George Antonio Nehme Name 
Rúbrica. 
(R.- 205017) 



 

 
 


